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PROCEDIMIENTO DE DESULFURACION DE LOS MINERALES DE ZINC.
f l a « a a « Q ¿ Q a * a a a »

La presente patente de introducción se refiere a un pro 
cedisiiento de desulfuración de los minerales de zinc tales 
coto la blenda o sulfure de zinc.

Es s bíde que la blenda se tuesta en ruflas en las cuales 
el rrineral es r-movido y empuJado, bien a mano c bien mecáni­
camente, mientras que el aire necesario para la oxidación de 
la blenda es conducido a la superficie del dineral, siendo 
utilizados les Rases sulfurosos que resultan de la oxidación 
del sulfure para otros uses, per ejemplo pare la fabricación 
del acido sulfúrico.

Para esta operacien de testado, es necesario reducir les 
ir.inerales a un estado de división fina pero conservando este 
estado do fina división rcr el tostado o oxido de zinc re­
sultante, presenta inconvenientes para el tratamiento subse­
cuente del oxido de zinc en las retortas de reducción. Este 
estado de fina división del oxido da lugar, entre ctr«s» a 
una tendencia a la fusión le la masa con fe rita clon de escoria* 
que pueden ejercer una acción destructora sobre el material 
refractario en que están constituidas las retortas.

Igualmente, aun cuando la operación del tostado del sulfure 
de zinc se efectúe en las mejores condiciones, queda en el 
testado una cierta cantidad de azufre no solamente en el es­
tado de sulfuro sino también una cierta cantidad de azufre en



el estado de sulfatos diversos, cuya descomposición completa 
únicamente por el calor es prácticamente imposible porque exige 
\emporaturas que generalmente no se realizan en les hornos de 
tostar y principalmente en los hornos de mufla. Ademas estas 
cantidades de azufre que quedan asi en el tostado pueden llegar 
a ser notable quande la operación de tostado no se verifica 
con cuidado y en las condiciones requieridas. Resulta entonces 
igualmente una disminución en el rendimiento en zinc cuando se 
verifica la reducción del tostado.

El objeto principal de est° patente de introducción es ob­
tener blendas testadas en un estado fisico y químico tal que 
favorezca la reducción y el rendimiento de destilación del zinc 
En otros términos, el objeto de la patente es conducir la blen­
da o sulfuro de zinc ai estado de uxidc uajy xa ívi-m * de un 
grano poroso completamente desulfurado para la reducción subse­
cuente en las retortas de reducción usuales, dejando a la vez 
disponible para otros usos el máximum de azufre recuperable en 
el estado de gas sulfuroso.

Otro objeto de la patente es permitir utilizar ventajosa­
mente en las retortas de reducción, minerales mal tostados, es 
decir testados u oxidos conteniendo aun una cantidad notable de 
azufre bien en estado de sulfuro o en el estado de sulfato.

Según la patente estos resultados se obtienen esencialmente 
sometiendo en principio les minerales de sulfuro de zino a un 
tostado tan completo como sea posible, siendo el tostado u oxi­
do de zinc resultante, adicionado a continuación de una débil 
proporción de carbono (polvo de cok, carbón pulverizado, etc.) 
y la masa de la mezcla asi obtenida sometida a un tostado, 
siendo comenzada la combustión per una fuente de calor exterior 
mientras que una corriente de aire u otro gas oxidante la atra­
viesa.

Otros detalles de la patente aparecerán en la descripción 
que sigue de ciertas formas de ejecución del procedimiento.



Habiendo sido finamente machacado el mineral de sulfure de 
á^nc, se tuesta en principio, tan ecmpletámente ocec sea posi­
ble per medio de les hcr.cs habituales de rejilla (hornos de 
Eufla u otros) Después se mezcla intimamente con un tres a 
cuatro per ciento alrededor de polvo de cok o de carbón menudo. 
Esta rezóla se carga sobre un aparate de viente cualquiera cuya 
rejilla perforada os atravesada por una corriente de aire c de 
gas oxidante.

La corriente de aire o de gas oxidante puede ser soplada 
bajo la rejilla c aspirada por encima de esta ultima.

Para encender la materia, es necesario calentarla desde que 
se carga sobre la rejilla, pero únicamente durante algunos 
instantes.

Le puole utilizar ventajosamente un aparate de rejilla ecvíi 
con mechero de encendido por gas, aceite c carbón o cualquier 
otro tipo de aparate de téstalo de viento conocido, en el cual 
una corriente de aire c de gas oxidante sea soplada c aspirada 
a través de una carga o un leche de materia colocada sobre 
dicha rejilla.

La mezcla puede ventajosamente mojarse con agua a fin de 
impedir que al principie *e 1* o;eraclon el mineral nc sea 
arrastrado a través de la rejilla. Este agua puede mezclarse 
ccn el mineral antes de la carga; puede también, en el caso de 
que se emplee rejilla móvil sobre todo, ser agregada conforme 
re verifica el avence do la rejilla, per medie de un distri­
buidor ar refiado.

En esta operación de tostado, soplado c aspirado, no hay 
reducción del oxido di zinc del tostado.

Les sulfuro» se transforman en oxides conformación de anhi­
dros sulfuroso arrastrado por la corriente gaseosa; les sulfa 
tos sen descompuestos por el carbono y los sulfures que pueden 
resultar de su descomposición sen a continuación transformados

igualmente per la corriente oxidante, en oxido y en anhidro
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sulfuroso.
En esta operación no existe reducción del oxido de zinc y 

^pste resultado debe atribuirse al gran volumen de aire u otro 
gas oxidante que se introduce, pudiendo regularse en conse­
cuencia este volumen.

Después de este tratamiento, la masa no contiene mas que 
trazas de azufre y se presenta ba„o la forma de aglomerados 
porosos debiendo ser machacada sumariamente antes de ser mez 
ciada a la cantidad de reductivo requerido para su tratamiento 
ulterior en las retortas de reducción usuales.

La cantidad en azufre casi nula, de la materia y su porosi­
dad favorecen la reducción y permiten obtener en las retortas 
rendimientos en metal mucho mas elevados.

Debe hacerse notar que el objeto de esta patente no esta 
limitado a la adición al tostado, de las proporciones de car­
bono (cok o carbón pulverizado)indicados anteriormente para el 
tratamiento sobre la rejilla de viento por un tostado mas o 
menos normal, sino que en el caso en que los minerales hayan 
sufrido un tostado en la mufla poco cuidadoso, la proporción 
de carbono a adicionar puede variar y ser inferior a cuatro 
per ciento siendo determinada con anticipación por el análisis 
del testado.

N O T A .
La presente patente de introducción comprende las siguientes 
reivindicacionest-
1§. El procedimiento de desulfuración de los minerales de 
sulfuro de zinc en el cual el mineral es primeramente sometido 
a un ¿estado tan completo como posible, siendo adicionado a 
continuación el testado u oxido de zinc resultante, con una 
débil proporción de carbono (polvo de cok, carbón menudo etc.) 
y la mezcla asi obtenida sometida a un tostado, siendo iniciada 
la combustión por una fuente de calor exterior, mientras que 

una corriente de aire u otro gas oxidante la atraviesa.
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22. Un rocediaiento de desulfuración suplementario y com 
pleto de las blendas c minerales de zinc sulfurados imper-

cual les sulfates formados durante este primer tostado son 
descompuestos per la acción combinada del calor y del e&rbcnc 
32. Un procedimiento de desulfuración de los minerales de 

zinc según las reivindicaciones 1 o 2 en el cual la mezcla de 
exido de zinc y de carbón pulverizado se humedece con agua.
48. vn resumen reivindico como objeto sobre el que ha de 
recaer la patente de introducción que se solicita por cinco 
abes en España PROCEDIMIENTO DE DESULFURACION DE LOS MINE* * 
RALES DE ZINC.

Todo conforme queda descrito en la presente memoria que 
consta de cinco hojas escritas a maquina por un solo lado %

MAnRIB 1 de Mayo de 1&25.
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